
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco de octubre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01408-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo reúne los requisitos 

legales y satisface las exigencias de los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Admitir la demanda declarativa de responsabilidad civil extracontractual 

formulada por Enrique Berrio Torres contra Compañía de Seguros SBS 

Colombia S.A. y E-Somos Fontibón S.A.S. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre la misma. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

Notifíquese este auto personalmente de conformidad a las exigencias de los 

artículos 291 y 292 de la ley procesal. 

 

Se reconoce a la abogada Vivian Paola Panqueva Garavito, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01054-00 

 

Como quiera que en el asunto de la referencia se cumplen las exigencias del 

numeral 2, artículo 278 del Código General del Proceso, al no existir pruebas 

por practicar, se advierte a las partes que se procederá a dictar sentencia 

anticipada.  

 

Así las cosas, en firme esta decisión, ingrese el expediente al despacho para 

proveer según corresponda. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01639-00 

 

Sería del caso calificar la viabilidad de convocar a la vista pública de que trata 

el artículo 392 del Código General del Proceso, si no fuera porque, en 

atención a la regla prevista en el numeral 2 del artículo 278 ib, no hay lugar a 

pruebas por practicar, siendo del caso proferir sentencia anticipada. 

 

Lo anterior, habida consideración que además de las documentales 

solicitadas con la demanda, réplica y traslado de la última, solo fue 

peticionada por la pasiva un dictamen pericial; sin embargo, por las razones 

que entran a explicarse, esté será denegado. 

 

Según se indicó en la contestación de la demanda, el propósito de la pericia 

requerida por la parte se encaminó a determinar la fecha en que se suscribió 

el título; no obstante, dicha imputación resulta inútil o superflua de cara al 

juicio, porque, de acuerdo con las instrucciones, este espacio fue dejado en 

blanco y debía ser diligenciado con la fecha en que fuera completado el 

instrumento. 

 

Adicionalmente, ha de tenerse en cuenta que la deudora no sometió a 

controversia la validez de la firma y huella impuestas en el título, muy por el 

contrario, reconoce y acepta haber otorgado el pagaré, sin que la fecha en 

que fue signado resulte relevante para la exigibilidad del instrumento o 

permita dilucidar alguna de las afirmaciones en que cimienta sus 

excepciones. 

 

Tampoco se accederá al oficio solicitado, por cuanto, lo que con ello se 

pretende demostrar atañe al negocio causal y/o que dio origen a la expedición 

del título valor, sin parar mientes que se trata de un título valor que goza de 

autonomía y que en virtud del endoso se desligó del negocio jurídico que lo 



originó. 

  

Así las cosas, ante la ausencia de instrumentos suasivos por practicar, se 

configura el supuesto previsto en el numeral 2 del artículo 278 ritual y, por 

tanto, ejecutoriada esta determinación, deberán ingresar las diligencias al 

Despacho para emitir el fallo de instancia. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00988-00 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes, el 

despacho comisorio No. 0067 proveniente de la Alcaldía Local de Usme, para 

los fines del artículo 40 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2022-00980-00 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes, el 

despacho comisorio No. 0067 proveniente del Juzgado 36 Civil Municipal 

de Cali -Valle del Cauca, para los fines del artículo 40 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00854-00 

 

Mediante providencia de fecha 27 de mayo de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Banco Davivienda S.A. contra 

Jefferson Alexander Méndez Quintero por las sumas de dinero allí 

indicadas. 

 

El demandado se notificó de conformidad con lo reglado en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que 

aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Jefferson Alexander 

Méndez Quintero, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 



 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.318.600,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01565-00 

 

Mediante providencia de fecha 8 de noviembre de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A.- AECSA contra Sergio David Arrieta Camargo por las 

sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó de conformidad con lo reglado en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que 

aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Sergio David Arrieta 

Camargo, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 



CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $112.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00274-00 

 

Mediante providencia de fecha 25 de marzo de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A.- AECSA contra Ana Cristina Guerra Cujia por las sumas 

de dinero allí indicadas. 

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio exceptivo 

alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Ana Cristina Guerra Cujia, 

tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 



CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.759.400,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00838-00 

 

Mediante providencia de fecha 2 de agosto de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Confiar Cooperativa Financiera 

contra Yazmine Rodríguez Sáenz por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución Yazmine Rodríguez Sáenz, tal 

como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 



CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $342.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco de octubre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2022-01314-00 

 

Mediante providencia de fecha 16 de noviembre de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Patrimonio Autónomo FC 

Adamantine NPL cuya vocera es la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. 

contra Jonatan Ramírez Bonilla por las sumas de dinero allí indicadas.  

Proveído corregido el 2 de junio de 2023 

 
El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio exceptivo 

alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 
Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Jonatan Ramírez 

Bonilla, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 
TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 



que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.275.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01404-00 

 

Mediante providencia de fecha 9 de noviembre de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Lean Logistics S.A.S. contra 

Almacenar Logistic Group S.A.S. por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio exceptivo 

alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución Almacenar Logistic Group 

S.A.S., tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 



CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.108.500,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01511-00 

 

Mediante providencia de fecha 6 de diciembre de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Agrupación de Vivienda Cedro 

Norte P.H. contra Luz Marina Jiménez de García por las sumas de dinero 

allí indicadas. 

 

La demandada se notificó de conformidad con lo reglado en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que 

aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Luz Marina Jiménez de 

García, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 



 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $203.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01632-00 

 

Mediante providencia de fecha 24 de enero de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A.- AECSA contra Ronald Eduardo Rocha Maldonado por las 

sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio exceptivo 

alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Ronald Eduardo Rocha 

Maldonado, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 



CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $815.700,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00193-00 

 

Mediante providencia de fecha 17 de febrero de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A.- AECSA contra Ángel Segundo Brito Bonivento por las 

sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio exceptivo 

alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Ángel Segundo Brito 

Bonivento, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 



CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.561.700,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00988-00 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para resolver, atendiendo lo 

manifestado durante la diligencia de secuestro y la documental allí aportada, 

se advierte la necesidad de realizar control de legalidad de carácter oficioso. 

 

Las nulidades tienen como finalidad sancionar las irregularidades que 

impiden en el proceso el recto cumplimiento de la función jurisdiccional. Es 

así como, cuando se instaura una demanda contra persona fallecida, por 

carecer ésta de capacidad jurídica, aun cuando se le emplace y se le designe 

curador, el proceso está afectado irremediablemente de nulidad. 

 

Refiriéndose al tema, nuestro máximo Tribunal expresó: “Ahora bien, como la 

capacidad que todos los individuos de la especie humana tienen para ser 

parte de un proceso está unida a su propia existencia, como la sombra al 

cuerpo que la proyecta, es palmario que una vez dejan de existir pierden su 

capacidad para promover o afrontar un proceso. Y ello es apenas lógico, 

porque la capacidad de los seres humanos para adquirir derechos y contraer 

obligaciones, es decir, su capacidad jurídica, atributo determinante para que, 

en el mundo del derecho puedan ser catalogados como ‘personas’, se inicia 

con su nacimiento (art. 90 Código Civil) y termina con su muerte, como lo 

declara el artículo 9° de la Ley 57 de 1887.. 

 

“Los individuos de la especie humana que mueren, no son personas. 

 

Simplemente lo fueron pero ahora no lo son. 

 



“Sin embargo, como el patrimonio de una persona difunta no desaparece con 

su muerte, sino que se transmite a sus asignatarios, es evidente que sus 

derechos y obligaciones transmisibles pasan a sus herederos, quienes, como 

lo estatuye el artículo 1155 del Código Civil ‘representa la  

persona del testador para sucederle en todos sus derechos y obligaciones  

transmisibles’ 

 

“Es pues, el heredero, asignatario a título universal, quien en el campo jurídico 

para ocupar el puesto o la posesión que, respecto a sus derechos y 

obligaciones transmisibles, tenía el difunto. Por tanto, es el heredero quien 

está legitimado para ejercer los derechos de que era titular el causante y, de 

la misma manera, está legitimado por pasiva para responder por las 

obligaciones que dejó insoluta el de cuius. 

 

“Como los muertos no son personas, no pueden ser demandantes ni ser 

demandados. Carecen de capacidad para ser partes 

 

“Tal razón para que si un litigante fallece en el curso del trámite de la causa, 

el artículo 60 del Código de Procedimiento Civil disponga que el proceso 

continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos 

o el curador de la herencia yacente, según el caso. Y por el mismo motivo, el 

artículo 168, ibídem, estatuye que el proceso se interrumpe por la muerte de 

una parte, y que durante la interrupción de las medidas urgentes y de 

aseguramiento. Ocurrida la muerte se debe proceder entonces a citar, según 

fuere el caso, al cónyuge, a los herederos, al albacea con tenencia de bienes 

o al curador de la herencia yacente, para que se apersonen en el proceso 

(art.169, ibídem). 

 

“La sanción para los actos procesales que se realicen después de ocurrida la 

muerte y antes que sean citadas las personas ya dichas, es la nulidad 

(art.152-5 del C. de P. C.). 

 

“Con tanta más razón si se inicia un proceso frente a una persona muerta, la 

nulidad de lo actuado debe ser la sanción para ese proceder, pues el muerto, 

por carecer ya de personalidad jurídica, no puede ser parte en el proceso. Y 



aunque se le emplace y se le designe curador ad litem, la nulidad contagia 

toda la actuación, pues los muertos no pueden ser procesalmente 

emplazados, ni mucho menos representados válidamente por curador ad 

litem. 

 

“Y como cuando los asignatarios a título universal por causa de muerte han 

aceptado la asignación, los legitimados para ejercer los derechos que era 

titular el difunto son ellos, herederos del de cuius, y también los legitimados 

para responder por las obligaciones transmisibles de su causante, resulta 

palmario que la sentencia que se obtenga en proceso adelantado 

directamente con el difunto y sin la debida citación a sus herederos, es fallo 

que está contagiado del vicio de nulidad por falta de citación o 

emplazamiento.” (G.J., CLXXII, No. 2341 de 1983, pág. 174). 

 

En el asunto de marras, conforme la documental presentada ante la Alcaldía 

Local de Usme1, en desarrollo de la diligencia de secuestro para la que fue 

comisionada dentro del asunto, surge indiscutible que, para el momento en 

que se instauró la demanda2, la convocada Esperanza Villalobos Rojas 

(q.e.p.d.), ya había fallecido; nótese, el certificado de defunción emitido por la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, informa que el deceso ocurrió el 30 

de mayo de 2018. 

 

Puestas así las cosas, se debe concluir que se incurrió en la causal de nulidad 

consagrada en el numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso, 

al haberse seguido el proceso contra una persona ya fallecida, por lo que se 

impone declarar la nulidad de todo lo actuado, desde el auto de apremio 

ejecutivo, inclusive. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: Declarar la nulidad de lo actuado desde el auto que libro 

mandamiento, esto es, el calendado 25 de agosto de 2022.  

                                                           
1 PDF 006 20235530352221 
2 19/08/2022 Acta de reparto consecutivo No. 56129 



 

SEGUNDO: Inadmitir la demanda para que, en el término de los cinco días 

siguientes, se subsanen los siguientes defectos: 

 

a) Apórtese nuevo certificado de deuda que refleje la situación actual del 

predio. De ser el caso, acredítese la calidad de administrador en cabeza de 

quien lo expide. 

b) Arrímese nuevo poder que lo faculte para promover la acción ejecutiva 

en las condiciones actuales. 

c) Infórmese si conoce de la existencia de proceso de sucesión iniciado 

respecto de la causante, evento en el cual deberá dirigir la demanda demanda 

contra los herederos allí reconocidos, los demás conocidos y los 

indeterminados y contra el cónyuge.  En caso contrario diríjase la demanda 

contra los herederos determinados, de haberlos, e indeterminados de 

Esperanza Villalobos Rojas (q.e.p.d.) y el cónyuge supérstite (artículo 87 del 

Código General del Proceso). 

d) Apórtese la prueba de la calidad en que intervendrán quienes 

conforman el extremo demandado (inciso 2°, artículo 85 ibídem). 

e) Presente el líbelo debidamente integrado en un solo escrito. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00575-00 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado judicial de la demandante 

y, para garantizar la conservación e integridad del bien, la acreedora deberá 

prestar caución por la suma de $27.000.000,00 (inciso 2°, numeral 6, artículo 

595 del Código General del Proceso). 

 

De otra parte, la comunicación remitida por el pagador de TCC póngase en 

conocimiento de la actora, para los fines pertinentes.  Secretaría remítala vía 

correo electrónico. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00628-00 

 

En atención a la solicitud presentada por el señor Robert Alexander Reyes 

Osses, para que se levante la medida cautelar decretada sobre el vehículo 

identificado con placas ZZW349, el interesado deberá prestar caución por 

valor de $49.000.000. (artículo 602 CGP, en concordancia con el numeral 3º 

artículo 597 ibídem). 

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00854-00 

 

Con vista en los memoriales aportados por la parte demandante con los que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del auto de apremio 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, el 12 de mayo de 2023, según certificaciones expedidas 

por la empresa de mensajería contratada.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
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Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01565-00 

 

Con vista en los memoriales aportados por la parte demandante con los que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del auto de apremio 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, el 21 de marzo de 2023, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 138 de fecha 
26 DE OCTUBRE DE 2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00103-00 

 

Con vista en los memoriales aportados por la parte demandante con los 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado Jorge Armando Zipamocha 

Garay se notificó del auto de apremio ejecutivo, de conformidad con lo 

reglado en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, el 29 

de mayo de 2023, según certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería contratada.  

 

Se reconoce al abogado Dagoberto Aguilar Umbarila como apoderado del 

demandado Zipamocha Garay, según los términos y para los efectos del 

mandato otorgado. 

 

Adviértase, en representación suya presentó escrito de contestación con 

excepciones, en tiempo, de las cuales se dará traslado una vez se 

encuentre integrado el contradictorio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 138 de fecha 
26-OCTUBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01511-00 

 

Con vista en los memoriales aportados por la parte demandante con los 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó del auto de 

apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, el 2 de junio de 2023, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 138 de fecha 
26 DE OCTUBRE DE 2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01054-00 

 

Para los efectos legales, téngase en cuenta que el abogado Sergio Ferney 

Romero Carrillo curador ad litem de la demandada fue formalmente notificado 

el 26 de mayo de 2023, contestó la demanda y propuso excepciones en 

tiempo.  

 

Comoquiera que el profesional del derecho acreditó el envío del escrito de 

contestación de forma simultánea a su presentación al proceso, el despacho 

en aplicación a lo reglado en el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 

2020 (hoy Ley 2213 de 2022) prescinde del traslado por secretaría. 

 

Adviértase, el demandante guardó silente conducta. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 138 
de fecha 26-OCTUBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00274-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3° del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, el 14 de junio de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 138 
de fecha 26 DE OCTUBRE DE 2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

 
Radicado: 110014189036-2022-00838-00 
 
 
Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3° del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 29 de marzo de 2023, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 
Notifíquese, 
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 138 
de fecha 26 DE OCTUBRE DE 2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01404-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3° del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 1° de marzo de 2023, según certificación 

anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 138 
de fecha 26 DE OCTUBRE DE 2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

 
Radicado: 110014189036-2022-01632-00 
 
 
Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento ejecutivo, 

de conformidad con el reglado en inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 8 de junio de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 
Notifíquese, 
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 138 
de fecha 26 DE OCTUBRE DE 2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01639-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3° del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, el 21 de junio de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase la deudora presentó escrito de contestación y propuso medios 

exceptivos en tiempo.  

 

Adviértase, el demandante guardó silente conducta. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 138 
de fecha 26-OCTUBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00193-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3° del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, el 17 de marzo de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 138 
de fecha 26 DE OCTUBRE DE 2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2022-00980-00 

 

Cumplido como se encuentra el registro del embargo sobre el vehículo de 

placas TZO658, se decreta, de manera previa al secuestro, la captura y/o 

aprehensión del citado rodante.  Con tal fin, líbrese oficio a las autoridades 

de policía respectivas, incluyendo su plena identificación.  En la 

comunicación deberá informarse los parqueaderos actualmente 

autorizados para la custodia de vehículos inmovilizados por orden judicial 

en la ciudad de Cali -Valle del Cauca. 

 

Acreditado lo anterior, se dispondrá lo pertinente.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
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Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00103-00 

 

Previo a resolver sobre el emplazamiento solicitado, en aplicación a lo 

reglado en el parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 43 ibídem, a efectos de localizar a la 

demandada, se dispone: 

 

Oficiar a las centrales de información financiera Cifin y Datacredito para 

que informen al proceso las direcciones físicas y/o electrónicas que 

aparezcan en sus bases de datos, respecto de la demandada Sonia 

Yaneth Cifuentes Moreno, inclúyase el número de identificación.  

Tramítese por secretaría. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01333-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 43 del Código General del Proceso, 

se dispone: 

 

Oficiar a la EPS SURA para que informe la dirección física y electrónica 

registrada para notificaciones, la dirección de lugar de trabajo y nombre de 

empresa donde labora la deudora. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco de octubre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2022-01314-00 

 

Se reconoce a la abogada Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón como apoderada 

de la ejecutante, según los términos y para los efectos del mandato otorgado.  

Entiéndase revocado el poder otorgado con anterioridad. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00837-00 

 

Atendiendo la documentación aportada por el extremo ejecutante, el Juzgado 

al tenor de artículo 1959 y ss del Código Civil, reconoce al Patrimonio 

Autónomo FAFP JCAP CFG, para los efectos legales, como cesionario del 

crédito materia de esta ejecución, y que a través del esta acción perseguía 

Scotiabank Colpatria S.A., teniendo en cuenta para ello los específicos 

términos sentados en el contrato de cesión aquí arrimado.    

  

En consecuencia, téngase como parte actora al Patrimonio Autónomo 

FAFP JCAP CFG y a la Credicorp Capital Fiduciaria S. A., como su 

vocera.  

  

Adviértase la cesionaria ratificó al abogado Uriel Andrio Morales Lozano 

para que actúe como su apoderado. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00441-00 

 

Para continuar con el trámite del asunto, se dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar la excusa presentada por el abogado Jaime Alejandro 

Galvis Gamboa como causal de impedimento para aceptar el cargo de 

curador ad litem dentro de las presentes diligencias. 

 

SEGUNDO: Designar, en su lugar al togado Cristian Andrés Rojas Rangel 

comuníquesele por secretaría para que dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y proceda a recibir 

la notificación correspondiente. 

 

En todo caso, adviértase que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 7, 

artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01447-00 

 

Teniendo en cuenta que el abogado designado como curador ad litem alegó 

justa causa para no aceptar y aportó las pruebas pertinentes, se le releva del 

cargo y en su lugar, se designa a la togada Yulieth Andrea Bejarano Hoyos, 

comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y proceda 

a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 7, 

artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00959-00 

 

Teniendo en cuenta que el abogado designado como curador ad litem alegó 

justa causa para no aceptar y aportó las pruebas pertinentes, se le releva del 

cargo y en su lugar, se designa al togado Fernando Enrique Castillo Guarín, 

comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y proceda 

a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 7, 

artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01695-00 

 

Las gestiones de notificación aportadas al juicio, no podrán ser valoradas por 

cuanto el correo del Juzgado registrado en la comunicación no corresponde 

al buzón oficial del despacho, nótese que allí consignó 

j36pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo el correcto 

j36pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Adicionalmente, conforme las previsiones del inciso 2º, artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, deberá informar como obtuvo la dirección electrónica a la que 

remitió la notificación mendoza1207@utlook.com, nótese que esta no guarda 

coincidencia con aquella reportada en el acápite de notificaciones del líbelo 

introductor. 

 

Por lo anterior y, a fin de evitar incurrir en eventuales irregularidades, deberá 

rehacer el acto. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00596-00 

 

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener 

desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco de octubre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2022-00373-00 

 

A efectos de evaluar la liquidación de crédito presentada por la ejecutante, la 

interesada deberá aportar al expediente el certificado de deuda emitido por el 

administrador de la copropiedad que acredite la causación de los rubros 

incluidos en la liquidación y no causados para el momento en que se incoó la 

demanda. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00596-00 

 

Para los efectos legales téngase en cuenta que la actora descorrió el 

traslado del escrito de contestación en tiempo. 

 

Para continuar con el trámite del asunto y de conformidad con lo reglado 

en el inciso 1º del artículo 392 se decretan las pruebas de la siguiente 

forma:  

 

Parte demandante: 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

demanda, según la relación incluida en el acápite de pruebas.  

 

Parte demandada: 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

contestación.   

b) Interrogatorio de parte: Deniégase interrogatorio que a instancia 

de parte solicita el extremo ejecutado, como quiera que de la 

revisión del expediente se torna innecesaria para demostrar los 

hechos alegados.  

c) Testimoniales: Deniégase el decreto de la declaración solicitada 

por cuanto el interesado no acató lo reglado en el artículo 212 del 

Código General del Proceso, al no informar la residencia o lugar 



donde puede ser citado el testigo ni anunciar concretamente los 

hechos objeto de la prueba. 

 

En firme esta determinación y no existiendo pruebas por practicar, 

ingresen las diligencias al despacho para proferir la decisión de instancia. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00159-00 

 

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en el auto que resolvió sobre 

la terminación del proceso, nótese que allí se determinó que no había lugar 

a imponer condena en costas por no aparecer causadas, razón por la cual 

no hay lugar a realizar liquidación alguna. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00898-00 

 

En atención al escrito precedente y como quiera que de la revisión de la 

demanda se advierte que en el acápite de notificaciones la actora 

manifestó que desconoce la dirección electrónica del demandado, no hay 

lugar al requerimiento efectuado frente al punto.  En consecuencia, se deja 

sin valor la decisión adiada 16 de junio de 2023 relativa al inciso 2º,  

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00828-00 

 

Con vista en el memorial precedente y de conformidad con lo determinado 

por las partes en el acuerdo de pago celebrado, se dispone: 

 

Prorrogar la suspensión del presente proceso por el lapso de un año, 

conforme lo acordado por las partes.   

 

Secretaría controle el término de la suspensión y, una vez vencido, ingrese 

las diligencias al despacho para proveer. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00777-00 

 

Con vista en el memorial y los anexos presentados por la demandante, se 

dispone:  

 

PRIMERO: Tener por notificados mediante la modalidad de conducta 

concluyente (artículo 301 del Código General del Proceso) a los 

demandados, respecto del auto de apremio ejecutivo y los demás que en 

el asunto se hayan dictado, desde el 21 de junio de 2023. 

 

SEGUNDO:  Decretar la suspensión del presente proceso, hasta el 20 de 

diciembre de 2024, conforme lo acordado por las partes.   

 

Secretaría controle el término de la suspensión y, una vez vencido, ingrese 

las diligencias al despacho para proveer. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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